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A LA MESA DEL PARLAMENTO/ASAMBLEA/CÁMARA 
DE ….................................... 
 
El Grupo Parlamentario Popular de…...................................., al amparo 
de lo previsto en el artículo … y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, presenta la siguiente  PROPOSICION NO DE LEY relativa a: 
 
 
Propuesta de declaración institucional sobre el terrorismo 
 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Parlamento/Asamblea/Cámara de ……………….… manifiesta su 
más firme repulsa ante el brutal atentado perpetrado por la banda 
terrorista ETA en la T 4 del Aeropuerto de Madrid-Barajas. 
 
Como representantes de …………….…, queremos expresar nuestra 
solidaridad y apoyo a todas las víctimas de la violencia terrorista. 
Nunca puede haber excusas ni motivos que expliquen o justifiquen el 
terrorismo. El dolor que provoca a la sociedad nunca podrá tener más 
consecuencias que la voluntad inequívoca de las instituciones de 
amparar a las víctimas y perseguir a los terroristas con todos los 
medios que ofrece el Estado de Derecho. 
 
La democracia derrotará al terrorismo si los ciudadanos defendemos 
nuestras libertades desde la unidad y el consenso de todos los que 
creemos que la única respuesta a su chantaje es la firmeza del Estado 
de Derecho en la aplicación de la ley. 
 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Parlamentario Popular de 
…........................................ presenta la siguiente: 
 
PROPOSICION NO DE LEY 
 
1. Trasladar su solidaridad y apoyo a las familias de las dos víctimas 
mortales de este atentado, así como a los heridos y al resto de 
afectados. 
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2. Expresar su más enérgica repulsa frente a este atentado y, en 
general, su condena a cualquier acto de violencia terrorista. 
 
3. Elogiar la labor y entrega de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
de los equipos de emergencia y de todos aquellos que han dedicado 
su esfuerzo estos días a las tareas de rescate en el parking de la T4. 
 
4. Reiterar que sólo desde el respeto a los principios y valores de la 
democracia pueden defenderse planteamientos políticos. De  la 
violencia terrorista no pueden extraerse negociaciones, cesiones o 
ventajas políticas. 
 
5. Subrayar que la participación en las Instituciones exige de todos los 
que aspiran a formar parte de ellas tanto  la condena de la violencia 
como la aceptación de las reglas del juego  democrático. ETA-
Batasuna no podrá, por tanto, presentarse, bajo ninguna modalidad, a 
las elecciones mientras persista la banda terrorista. 
 
6. Expresar su convencimiento de que la aplicación estricta de la Ley, 
la actuación independiente de la Justicia y la eficacia policial son los 
instrumentos decisivos para derrotar a ETA, acabando definitivamente 
con el terrorismo. 
 
7. Solicitar al Gobierno que rectifique la política contra el terrorismo y 
que vuelva a la acordada en el Pacto por las Libertades y contra el 
Terrorismo, que impide cualquier tipo de acuerdo o negociación con 
ETA y que tiene como principal objetivo la derrota definitiva de los 
terroristas desde la Ley y el Estado de Derecho. 
 
8. Instar a los Grupos Parlamentarios en las distintas Cámaras para 
que apoyen todas las iniciativas dirigidas a la persecución del 
terrorismo hasta su derrota definitiva, tales como las siguientes 
proposiciones no de ley: 
 

• Por la que se somete al Congreso de los Diputados la 
revocación de la resolución de mayo de 2005 por la que se 
autorizaba al Gobierno a dialogar con ETA. 

 
• Para instar al Gobierno a que a través de la Abogacía General 

del Estado inicie el proceso de ilegalización del Partido 
Comunista de las Tierras Vascas. 
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• Para instar al Gobierno a que a través de la Abogacía General 
del Estado comunique al Tribunal de Derechos Humanos de 
Estrasburgo que no han cambiado las circunstancias respecto a 
la ilegalización de Batasuna por formar parte de una 
organización terrorista. 

 
 

• Para instar al Gobierno a que ordene a la Fiscalía pedir la 
apertura de juicio oral y las máximas condenas en el “caso 
Egunkaria”. 

 
• Para instar al Gobierno a que ordene a la Fiscalía a perseguir 

todas las actuaciones de Batasuna a fin de impedir su 
“normalización”. 

 
 
 
 
En, .........................................., a ........ de .................. de 2006. 
 
EL PORTAVOZ DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR 
 

 
 

 

 


